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Historial 

 

Esta iniciativa legislativa fue depositada el 18 de enero del 2010, tomada en 

consideración el 10 de febrero y enviada a esta Comisión el día 11 de 

febrero del presente año y a la Comisión Permanente de Asuntos 

Agropecuarios, en fecha 3 de marzo de 2010. 

 

Análisis 

  

Esta Comisión, luego de analizar el propósito de este proyecto de ley que 

consiste en lograr que el Banco Agrícola de la República Dominicana 

aumente las captaciones de recursos económicos por concepto de depósitos 

de las sumas adelantadas por los inquilinos de viviendas, locales 

comerciales y otros tipos de inmuebles, por aplicación de la Ley No. 4314, 

del 22 de octubre de 1955, modificada por la Ley 17-88, del 5 de febrero 

del 1988; considera  que la naturaleza, alcance y contenido de esta 

iniciativa legislativa no es de nuestra competencia,  por lo que se 

recomienda solicitar  al Pleno Senatorial el desapoderamiento de la 

referida iniciativa. 
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Conclusión 

 

En razón de lo expuesto, esta Comisión HA RESUELTO: solicitar al 

Pleno Senatorial  acoger los planteamientos expresados, recomendando que 

sean impartidas las instrucciones pertinentes a la Secretaría General 

Legislativa, a fin de que proceda al desapoderamiento de esta iniciativa de 

nuestra Comisión, y que sea la Comisión Permanente de Asuntos 

Agropecuarios quien continúe con su estudio. 
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